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INSTITUT0 FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIAN¡E LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
I 

DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCOf'JEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. DE C.V. Y ALTÁN REDES, S.A.P.I. DE C.V. 
APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

ANTECEDENTES 

1.- Marcatel Com, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Marcatel'), es un concesionario que 
cuenta con la autorización para Instalar, operar y explotar �na red pública de 
telecQmunicaciones al amparo de· los títulos de concesión otorgados conforme 
a la legislación aplicable/e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el'.'lnstituto"), 

11.-

111.-

' 

Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, ·Altán"),/es un c6nceslorrario que 
cuenta con la autorización para uso comercial con carácter-ae red compartida 
mayorista de s�vlclos de telecomunicaciones al ac::iparo del título de concesiófl\ 
otorgado conforme a la legislación aplicable e Inscrito en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto. 

Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de lTelecomunicaclones 
emite la metodología para el cálculo de costos de Interconexión de conformidad 
con la Ley Fed(ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión", apro9ado mediante 
AcuerdQ' P /IFT /EXT /161214/277 ( en lo sucesivo la "Metoslólpgía de Costos"), 

IV.-, Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, El 29 d<;J diciembre de 2014 se 
_ publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

,V.-

/ 
--

Interconexión" (en lo sucesivo,--el "Acuerdo del-Sistema"), mediante el cual se 
estableció el. Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, 
el "SESI"), 

/ 

Procedimiento de resolución de condiciones delnterconexlón no convenid.as. El 
03 de julia-de 2018, el apoderado legal de Marcatel, presentó bnte el Instituto 
é'scrito mediante el cual solicitó su intervención para re¡;olver los 1 términos, 
condiciones y tarifas que no pudo convenir con Altán aplicables para el periodo 

/ ' 

de 2019 �en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"), 

1 / 
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La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole ei,.,número de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/050.030718/ITX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTR"). Lo cual, se encuentra plenamente documentado en las 
constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que 
ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tl1>nen pleno 
conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 14 y 16 de noviembre, el Instituto notificó a Marcatel y a Altán, 
respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 
Instituto dictase la resolución correspondiente. 

I 

VI.- Publicación de las Condiciones T�cnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2019. El 13 de noviembre de 2018 se publicó en el DOF el "ACUERDO

mediante el cual e/Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 

las.Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 

operen redes públicas de telecomunicaciones v determina las Tarifas de

Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 

Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 37 de diciembre de 2019",
.� 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un-órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente\de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el ámbito de las atribuciones que le confiertz la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los parti9ipantes en estos mercados
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INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\ 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

Con fundamento e� los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exc�usiva e lndelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
conve�ir los' conceslo��rt'os respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolusión que determina los términos, 
condiciones y tarifas pe interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 

_públicas de telecomunicaéiones, que forman parte en �¡ presente procedimiento. 

' 
S�GUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la Interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, fracción II de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son �erviclos públicos de interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbltrárlas. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones --son servicios públicos de lnte(és general; y que corresponde 'al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
cohdlcbnes de compet�ncia efectiva en la prestación de dichos ser;vlclos, en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

--

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de·sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarlos'de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas-en criterios objetivos. 

' 
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Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
/ 

Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para éstos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la Interconexión, a 
través del 7ESI, mismos qúe deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban,
sin embargo,,de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
detE¡rmine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo cmterlor, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
,interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

/ 

\ sesenta ((!O) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 

/ 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y Cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

\ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Marcatel y Altán tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Marcati'll 
requirió a Altán erinicio de negociaciones para convenir los términos y condiciones y 

1 tarifas de interconexión, y que se cu.mple con todos los supuestos normativos que 
establE¡ce e( artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y V de la presente 
Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Marcatel y Altán están obligados a 
·, 

garantizar la eficiente interconexión de sus respectivds redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En térmirlos generales la prueba es el mealo de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y 11) genera certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 
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Por,su parte la Ley Federal de ProcE:dimlento AdminI�7rativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y
el Código Federakde Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "C:FPC"), establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades, Asi(Tlismo, establece por cuanto a su valoración q1:1e¡a 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas: para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultauo final 
de dicha valuación. 1 

3.1 Pruebas ofrecidas por Altán 

l. 

/ 

Respecto a Id prueba consistente en el Convenio Mqrco de Servicios de 
Interconexión suscrito entre Altán y Marcatel el 18 de octubre de 2011; la cual 

\ 
' / 

Altán relaciona con todas y cada una de las manifestaciones vertidas en su 
_escrito sin señalar algún hecho específ

1
lco que pretende probar, se le otorga 

valor pr0batorio en términos d13 lo establecido ér¡ los artículos 197 y 203 del CFPC, 
de aplicación supletoria conforme al artículo 6° fracción VII de la LFTR, lo anterior 
al corroborar la existencia de la misma. 

I \ 

) 
3.2 Pruebas ofrecidas por ambas partes / 

11. 

' -

Respecto de la prueba consisteInte en la impresióA de la solicitud formulada a/-
través' del SESI bon número de registro IFT/ITX/2018/106, mediante la cual 
Marcatel hizo la solicitud formal a Altá� para acordar las tarifas ?e interconexión 
para el periodo 2019; se otorga valor probatorio en términos de los artículos 197, 

\ / 
J 

·--

203, 210-A y 2l!7 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6º

fracción. VII de la LFTR, al ha9er prueba de que en efecto, Marcatel solicitó el 
inicio de negociaciones a Altán ien el �ESI,, lo anterior por causar /convicción 
respecto de que las negociaciones materia de la presente Resolución iniciaron 
su trámite dentro del SESI. 

/ 

111. �especto de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probatorio al
constituirse; dicha prueba con las constancias que obran ·en el sumario y en
términos del pri0cipio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se
presume. ·· /

' 
1 

lv. En ;elación con la presunclonal/en su doble aspecto, legal y humand, se les-da
/ / valor probatorio en términos de 'Íos artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta 10

consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probado5;a1 momento de 

\ 

hacer la deducción respectiva. r f 

/ 
/ 

/ 
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.. CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. - En ( la Solicitud de
Résolución, Marcatél planteó los sigui�ntes términos, condiciones y tarifas de 
interconexión que no pudo convenir con Altán: 

! 
' 

a) Determinar las tarifas de Interconexión qJe Marcatel deberá pagar a Altán, por
los servicios de t$rmlnación del Servicio Local en usuarios fijos y móviles de Altán,
\aplicables para el periodo comprendido del l º de enero al 3i de diciembre de

j i ' 

2019.

b) Determinar lds tarifas que Altán deberá pagar a Marcatel por los servicios de
Terminación del Servicio Local en usuarios fijos, aplicables para el periodo

·. 1 

comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019.

Por o¡ra parte, del análisis efectuado al escrito de respuesta presentado por Altán el 14 
de agosto de 2018, se desprende que dicho concesionario propus.9 un Convenio Marco 
de Servicios de Interconexión. 

--

' 

En virtud de }o anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las p�tes que el 
Instituto resolverá-son: ·· 

¡ 

a) La determinación de la tarifa d� interconexión que Marcatel deberá pagar por
servicios de terminación de tráfico públic\) ccbnmutado de tipo "El que llama

/ paga" en la red móvil de Altán, aplicable de[ l de enero al 31 de diciembre de 
2019. ¡ 

. 
¡ 

\ J_ 

b) La determinación de la tarifa de interconexión que Marcatel y Altán deberán
pagarse por servicios de terminación de tráfico publico conmutado en sus rede9
fijas, aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2019. \ J

Toda y_ez que en las �anlfestaciones y alegatos de las partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, er\ términos del artículo 129 de 
la LFTR, se rsi1:ocede a determinar las condiciones de interconexión antes Indicadas. 

-

' 

; 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En su Solicitud de Resolución, Marcatel manifiesta que con fecha 3 de mayo de 2018,

solicitó formalmente a Altán dar inicio a las negociaciones 1tendlentes a acordar las 
tarifas de interconexión aplicables entre Marcatel y Altán para el periodo comprendido 
entre el ldeenero y el 31 de"diclembre de 2019

;,

( 
I 

/ ! -,. \ 
Por su parte, tanto en su escrito de respuesta como en sus alegatos, Altán señala que 
�n ningún momento fueron óbjeto de la1 solicitud de inicio de negociaciones entre/ 
Marcatel y • Altán, -los términos y condiciones de interconexión entre dichos 
concesionarios, mencionando que lo señalado por Marcatel en las Solicitudes de 

/ 

Resolución es improcedente. 
' 

SeñdÍa que el 18 de octubre de 2017, Marcatel y Altán suscribieron un convenio marco 
_ de servicios de Interconexión cuyos términos y condiciones son de aplicación continua. 

En su escrito de alegatos, Marcatel requiere que las tarifas de interconexión entre 
Marcatel y Altán, se deter�inJn de conformidad con lo que disponga el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019, bajo el entendido de

1
que las mismas se deberán calcular con base 

en una metodología orientada a costo:¡. 

\ 
Consideraciones del Instituto 

/ 

Inicialmente se señala que el artícljlo Í 29 de la LFTR r6\lgula el procedimiento que ha de 
observar el Instituto a _efecto de determinar las condiciones no convenidas. P<i;!ra lo cual 
dispone que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, 
deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, su�cribir un convenio en un_ plazo no 
mayor de sesenta

1
días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 

correspondiente y en caso de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto 
para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. i 

1 

_/ 

En virtud de lo anterior, los concesionarios-(i) están obligados a interconectar sus redes 
y, a tal efecto, suscribir un convenio enun plazo no mayor de sesenta (60) días naturales 
contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta (60) días 
natuzaies sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto 
resolverá los términos y condic;iones de interconexión no convenidos sometidas a su 

\ 
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competencia, dicho solicitud deberá someterse al Instituto dentro de un plazo de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes_ a que haya concluido el periodo de 
sesénta (60) días naturales. 

En este sentido, está acreditado que Marcatel y Altán tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Marcatel\ 
requirió a Altan el Inicio de negociaciones para convenir los términos y condiciones y 
tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos qy,e 
establece el artículo 129, por lo que resulta procedente que el Instituto determine los 

\ 1 

términos, condiciones y tarifas no convenidas entre Marcatel y Altán. 

Para/ la determinación de las tarifas de Interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Altán bon Marcatel, se debe considerar que la propia LFTR 
establece elmarco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

' 

A tal efecto, el a,itículo 131 de la LFTR dispone Ío siguiente: 

"Arlfculo 7131. (, .. ) 

'-( .. ,) / ( 

b) Para'�/ tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente, 

i 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el Inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las as(metrías naturales de las 
redes a ser in/erconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos Y/o condiciones en consecuencia, 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamienf o de red, el volumlin de tráfico u otras que 
determine el Instituto, 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 

/ \ 

para que el seNicio sea suministrado, 

(.,,)' 

j 
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En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF él 18 de 
dlcle�bre de 2014, la Metodología de Costos, mismci que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá suj13tar 
la autoridad reguladora al momento de élaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
--

1 -- --
\ 

•Artrcu/o 137. El Instituto publicorá en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las
metodologías de_costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año
calendario Inmediato sl�ulente." )

1 ' -

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiénto a lo establecido en el artículo 
1 / \ 

137 de la LFTR, el Instituto publicó en el_ DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de 
CTM y tarifas 2019, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 
hao r

1
sultad9de la Metodología de Costos, y que el_lnstltuto utilizará par,a resolver los

desacuerdos de Interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2019. 

Cobe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación dé uña 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha-sido debidamente descrito 

_ en el Acuerdo de CTM y-Tariras 2019. 1
/ 

En consecuencia, las tarifas de inter,;::onexión, objeto del pres�te procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismb que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

La tarifa que Marcatel deberá pagar a Altán por los servióio/d/3 terminación del·S
1
erviclo 

Lodal en us0arios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 
/ 

} 

a) Del l deeneroaf31 dedlclembrede2019,seróde$0.l 12623 pesosM.N. pormlnú'to
de Interconexión.

En tal virtud, la tarifa que Marcqtel y Altán deberán pagarse�e manera recíproca por los 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la sigulente: 

/ 
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b) Del l de enero al 31 <;:le diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto
de Interconexión.

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión, 

( 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones en los incisos a) y b) se realizará con base 
en la durqción real de las llamadas, sin redondear al minuto; debiendo para tal efecto 
sumar la durqclón ,de todas las llamadas completadas en el período de facturación 
correspondiente, medidgs en segundos, y multiplicar los minu/os equivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente. 

2.- Convenio de Prestación de servicios de lriterconexlón 

Argumentos de las partes. 
'
<

¡ 

Altán propone un Convenio Marco de Servicios de Interconexión e Iniciar las 
negoclqclones para suscribir un convenio modificatorio de tarifas al convenio marco 
de interconexión de feyha 18 de octubre de 2017, una vez que el Instituto publique el 
Acuerdo mediante el cual e¡ Pleno de Instituto Federal ,de Telecomunlcaclones
determina las tarifas de interconexión resultado ae la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión que se utilizará para resolverl los desacuerdos de interconexión 
que se presenten respecto de las condiciones ;?Plicables al año 2019. 

Por lo anterior, Altán solicita al Instituto dejar sin materia el proceso de desacuerdo de 
interconexión iniciado p6t Marcatel mediante escrito presentado �I 3 de julio de 2018,

Por su parte, Marcatel manifiesta que este Instituto es quien deberá determinar las 
condiciones, términos y tarifas que aplicarán �ara el periodo del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019, entre' su red y la de Altán. 

\ 

Consideraciones del Instituto 

) 

'En virtud de que Altán propone a Marcatel, los términos y condiciones q4e cuando 
menos deba contener el convenio de intercoriexión a celebrar entre sus redes públicas 
de telecomunicaciones, 6(Ste Instituto considera �ecesario dotar de cert1eza jurídica a 
ambos concesionarios, para lo cual, establece urtconjunto de términos y condicio'rles 

' 

mínimas que debe contener el Convenio de Interconexión que al efecto suscJiban la� 
' / \ \ 

\ 
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partes, en términos de la legislación y la regulación vigente, así como las ptadicas de 
-- la industria. 

En este sentido, se protede a determinar ese conjunto mInimo de términds y 
condiciones nErcesarlas, bajo las cuales se regirá la prestación de los servicios, mismas 
que en su mayoría han sido establecidas en el artículo 132/de la LFTR, y que además 
deben apegarse a lo señalado en los artículos 124, 125, 126, 127, 128, 131 y 133 del 
clfüdo ordenamiento, a efecto de que sean consistentes con el marco legal y1 administrativo aplicable. -, -� 

1 \ 
/ 

Cabe mencionar que también se han considerado aquellas condiciones técnicas� 
jurídicas y económicas que sonuna práctica común en la industria, como se refleja en 
los convenios de interconexión que diversos concesionarios tienen suscritos y qlJ_¡'l\'.se 
encuentran inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones, as�gurando con 

� ! 

ello términos y condicionfS equitativas en términos del artículo 125 de la LFTR, para que 
no se incurra en prácticas contrarias a la sana comrs,�tencia. 

1 

En tal virtud, a continuación, se establecen los términos y condiciones que cuando 
menos deberá conter{er el convenio de interconexión que al �fecto suscriban las 
partes: 

2.1 DEFINICIONES. 

Se observa que en los convenios que obran en el /Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica rabitual 7stablecer una serle de definiciones, 
mismas que deberán ser acordes a lo establecido en las disposiciones legales y 
administrativas vigentes, es así que e� el Anexo I que forma p9rte Integral de la presente 
Resolución, se establece un conjunto:mínlmo de definiciones aplicables a los servicios 
de interconexión prestados entre las partes, mismas que ti! estar bpegadas a la L�TR, las 
Condiciones téc()icgs mínimas, el Plan Técnico Fundamental de lnte/conexion e 

1 ·- ./ 

lnteroperabllldad (en lo sucesivo, el "Plan de Interconexión") y demás disposiciones 
aplicablés, constituyen un marco de referencia para un mejor enten.dlmlento en la 
lnten::onexlón de las red�s. r ¡ ' I J r 

2.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

/ \ 

De conformid09 con el artículo 132, fracción XIV' de la LFTR y a efecto de otorgar 
certidumbre en los servicios de interconexión que al efecto se presten las partes, es --- \ 

( 
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necesario señalar eÍ<presamente e1 objeto dehconvenio, así como definir de manera 
cl9ra los servicios a los que conclernE\n los convenios y establecer los servicios que serán 
prestados, de conformidad coo,aqÚellos definidos en el artículo 127 y 133 de la LFTR y 
el Plan de Interconexión. ,, 

\ ' 
\ 

/ 

Asimismo, es,una práctica habitual en la industria establecer la forma en la que se 
realizará la interpretación del convenio en caso de que resulte necesario, por lo que se 

\ 

estableció que si los términos señalados en el convenio son claros se estará a su 
literalidad o en su defecto, �e establecen una serie de ordenamientos que se utilizarán 
de forma sucesiva, y acorde a su importancia a fir¡· de re_alizar la interpretación 
correspondiente. 

2.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

� 
\ 

A efecto de llevar a cabo la interconexión efectiva de las redes, y la prestación de los 
servicios e,n muchas ocasiones es necesario que los concesionarios Intercambien aquella 
información necesaria que describa cuales son las características de los servicios de 
interconexión prestados a través de sus redes, en cuyo caso, es una práctica habitual 
de la industria que los concesionarios protejan su Información a"fin de salvaguardar su 
confidencialidad, por lo que en términos no discriminatorios es necesario est�blecer las 
condiciones para el manejo que deperán hacer las partes de la Información 
confidencial, con E¡I fin de preservar lq confidencialidad y únicamente revelarla a 
aquellas personas que, de forma justificada, requieran, hacer uso de la misma, así como 
al derecho que tiene la parte que la proporciona de 'exigir que la misma sea destruida 
o d!z.vuelta cuqindo sea el caso y que de hacerse un uso inadecuado de ella, la parte
se haga responsable por los daños y perjuicios que se p�dieran causar.

Lo anterior, en apego a lo señalado en la Ley de Propiedad Industrial, toda vez que el 
artículo 84 de lp misma ley señala que la persona que guarde un secreto Industrial podrá 
transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien tendrá la obligación de no divulgarlo 
por ningún medio. Señala también que en los convenios en los que se transmitan 
conocimientos técnicos, asistencia técnica, provlsÍón de ingeniería bás,ica o de detalle, 
se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos 
Industriales que contemplen. 

\ ' 

Asimismo, la presente condl�lón deberá señalar que las part� deberán inscrit;)ir el 
convenio en el REJgistro Público de Telecomunicaciones del Instituto dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo. De Igual forma, las parfes 

12, 
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deberán registrar todos los anexos-del convenio o bien cualquier modificación, 
actualización 6 adhesión al mismo o a sus anexos, dentro de los 15 (quince) días hábiles 
sig�iente; a que se celebre o se modifique. La información conteniclb dentro del 
convenio será considerada Información de 0:arácter público en términos de la 
legislación dpiicable, lg,,cual es acorde a lo señalado en el artíc.ulo 128 de la LFTR. 

2.4 CONTRAPRESTACIONES. 
1 ' ( 

El artículo 6º de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, por jo que el Estado garantizará que/sean prestados en 
condiciones de com¡;:ietencla, calidad,¡ pluralidad, cobE>rtura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

/ ·• 

' 

En este sentido, eis un mandato para el Instituto' y una obligación a cargo de los 
concesionarios, sblyaguardar la continuidad en la prestación de los 1servicios de 
telecomunicaciones; en este tenor, el pago de las contraprestaciones por los servicios 
dft interconexión prestados, es un derecho de cualquier concesionario. 

En virtud de lo anterior, a efecto de o,torgar certeza a las partes es necesario señalar los 
montos correspondientes a las tarifps de cada uno de los servicios de interconexión 
prestados; no se p;asa por alto que los servicios de interconexión son un insumo esencial 
en el sector de telecomunlcadones y que por ende los mismos se encuentran 
regulados. 9s así que se establece explícitamente que las tarifas aplicables a los 
Servicios de Interconexión deberán sujetarse a lo establecido en el artículo 131 y demás 
aplicables de la ley. 

\ \ 

Cabe mErclonar que de conformidad con el artículo 132, fracción XV de la LFTR, las 
contraprestaciones económicas y los mecanismos de compensación correspondientes 

' " 

deberán formar parte del convenio de Interconexión. 
--

, 

Asimismo, toda tqrlfa cuenta/con una vigencia por lo que se establece explícitamente 
que en el supuesto de que cualqulE,Ja de las contraprestaciones dej�se de estar en 
vigoJ., y una vez que se determinen las nuevas contraprest6clones'apllcables, éstas 
surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión de la vigencia de las anteriores, en 
cuyo caso las i¡:Jiferencids que resulten deberán reihte¡:irarse a cargo o a favor de 
cualquiera de las Partes, considerando un plazo razonable a acordar por las Partes para 
no afectar los derechos de los concesjonarios ni generar una carga a los mismos. Lo 
anterior, es acorde al marco legal y consistente con la práctica de la Industria toda vez 

\ 
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que dicha condición es común en los convertios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

De igual forma, en las condiciones del convenio se deberán prever los costos asociados 
a modificaciones en las interconexiones ya existentes como pueden ser reubicación, 
modernización, entre otros, que implican que el concesionario que otorga la 1 
interconexión incurra en costos adicionales, por lo que resulta procedente que pueda 
ser remunerado por los mismos. En este sentido, se considera importante la inéluslón de 

- ' 

dicho escenario dentro de dicha condición sin dejar pasar por alto que, en caso de 
/ desacuerdo, cualquiera de las partes tendrá sus derechos a salvo para sóllcitar Id 

intervención del Instituto, a fin de que éste .determine las tarifas, términos y condiciones 
que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

1 

\ 1 

De conformidad con el artículo 131 de la LFTR, únicamente se resuelven aquellas tarifas 
que expresamente solicitaron las partes. 

2.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 
1 

De conformidad con el artículo 132, fracciones 1, 11, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII de la LFTR, 
se establecen aquellos aspectos técnicos para la prestación de los servicios de 
interconexión, mismos que los concesionarios tendrán la obligación de prestarse en 
té.rminos de trato no discriminatorio, réspecto de las condiciones otorgadas a otros 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y a su propia operació[1, 

1 ·--- / / 

En 1este sentido, se eJ.ablecen aquellos procedimientos y especificaciones que se 
incluirán en el Anexo de Acuerdos Técnicos, mismos que consideran la descripción de 
los servicios'de interconexión y están apegados a las disposiciones apllcabl�s; así como 

' sus .características técnicas y capacidades'. 
. 

/ \ 
2.6 RESPONSABILIDADES. 

Se observa que en los convenio� que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una pr.áctica habitual que se delimiten las responsabilidades 
de cada parte con respecto a la prestación de los servicios de interconexión, 
señalándose expresamente que cada una de ellas es'responsable de la prestación.del 
servicio hacia sus propios clientes, el co_i;npromiso de realizar su mejor esfuerzo para 
mejorar continuamente la calidad de los servicios, resarcir los daños causados a su 
contraparte; así como las penas convencionales establecidas en el artículo 132, 

\ 
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fracción XVI de ! la LFTR, cuando estos no · den estricto cumplimiento a sus 
résponsabilidades. 

I " 
Asimisr:)10, al ser la interbonexión d_e orden público e Interés social, es importante 
garantizar la continuidad del servicio, por lo que es necesario establecer la obligación 
de Incrementar la capacidad de interconexión entre las redes de las partes c;;uando 
dicha ocupaclón'llegue al 85%. Lo anterior con el fin de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio y la calidad de los servicios de Interconexión._ 

\ 2.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 
\ \ 

Tomando en cuenta la importancia de ser considerados aquellos casos fortuitos o de 
fuerza mayor, durante periodos de emergencia /que Impidan temporalmente a 
cualquiera de las partes prestar los servicios de interconexión, se establece la obligación 
de proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad de la interconexión e interoperabllldad df las redes, 
hasta en tanto la situación qué dio origen a la afectac¡ón de que se trate, sea sup�rada1

" y se reestablezcan los servicio� de interconexión e interoperabilidad entre las redes
afectadas. 

-- \ 

Asimismo, se establecen Rrocedimientos para aquellos casos en los que por razones de 
"mantenimiento sea necesario establecer la programación de ventanas de 

mantenimiento, considerando la importancia y esencialidad de la continuidad en la 1 
pr�stación de los servicios de intercQ(lexión y a -efecto dEi que puedan J:omar las 
medidas necesarias para evitar que se interrumpa el servicio. 

_ _/ 

Cabe señalar que la 'realización de ventanás de mantenimiento y su programadón con 
a�tlcipación, son mejores prácticas en la gestión de redes de telecomunicaciones. 

( 

Dichas ventanas permiten ejecutar tareas que permitan garantizar el buen 
funcionamiento de las redes. 

Asimismo, la presente condición forma parte de los m¡acónl7mos que establece el
artículo 132, fracción VII de la LFTR, a efecto de garantizar que exista una adecuada 
cal�dad en el trá1Ico cursa90 entre las redes. 

/ 

/ 
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2.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. 

Esta es una condición común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria registrados ante el lnstitut� y su flri?lidad es otorgar 
claridad en el escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su 
operación. 

·· 1 

Dicha condición considera los derechos y obligaciones del convenio, las cuales no 
podrán cederse, gravarse o transmitirse sin la debida aútorización y por escrito de la 

\ otra parte, siempre y cuando quien recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para 
cu�pllr con las obligaciones adquiridas y contemplando que las partes podrán ceder 

, libremente a sus filiales o �ubsidiarias aquella parte de la explotación de los servicios de 
telecomúnicacion6s que le fueron concedidos únicamente con la autorización del 
Instituto. \ 

2.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN,DE BIENES. 
\ 

Se trata de una condición común1 en los convenios de interconexión entre los distintos
concesionarios de la Industria Y que se encuentran registrados ante el Instituto, la cual 
otorga certeza Jurídica cuando en el caso de la interconexión directa exista la 
necesidad de instalar equipos en inmúebles o sitibs de coublcación de la otra parte, lo 
cual permite delimitar claramente los derechos de propiedad de cada una de las 

_part7s. 

2.1 O SEGUROS YRELACIQNES LABORALES 

Se considera, una práctica común entre concesionarios el establecimiento de una 
condición que verse sobre la oblib6ción de las partes a contratar y mantener una póliza 
de seg\jro para cubrir los riesgos por la instalación y operación de equipos y dispositivos 
en los sitios de coubicadón de la otra parte, así como que el único responsqble de las 
obligaciones deri0adas de las disposiciones legales y ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social será el patrón de las personas físicas que realicen los servicios 
de interconexión, por lo que las partes 1convienen en responder de todas las' 
reclamaciones que sus empleados presentasen en contra de la otra Parte. 

\ 

\ / 

En este,sentido,1se establece la presente condición en el Anexo,I con el fin de que las
partes s'e protejan de dichas eventualidades a efecto de no correr el riesgo de que una 

. , de ellas no pueda reparar el daño con los recursos que tenga dis¿onibles. 
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La inclusión de la presente condición en el Anexo I tiene como objetivo señalar la 
obligación de las partes de realizar actividddes para la deteccló_n y prevención del usó 
fraudulento_ de sus redes que c9nvengan de tiempo en tiempo, así como el 
procedimiento que deberá seguirse a efecto de resolver y notificar a la otra parte del 
uso fraudulento de sus redes públicas de telecomunicaciones, asimismo el 

1 --- ' 

establecimiento de dicha condición resulta una práctica común entre concesionarios 
' 

cuando suscriben sus convenios. 

2.12 TRATO NO DISCRIMINA 1ORIO 

'/ / 
De conformidad con lo establecido en el artículo 132, fracción IVde la LFTR, que señala 
que en los convenios de interconexión las partes deberán establecer la obligación de 
actuar sobre b�es de reciprocidad entre concesionarios que se provean servicios, 
capacidades y funciones similares entre sí, se establece expresamente una condición 

_/ de trato no disériminatorio para asegurar la prestación de los servicios de Interconexión 1 
bajo dicho principio que

1 
además es consistente con lo señalad_o en los artículos 124, 

fracción 11 y 125 de la LFTR, con el fin de permitir el desarrollo de una sana competencia. 
Asimismo, la Inclusión qe dicha condición es una práctica común en la industria como 
se constata en los convenbs de Interconexión que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones. · /
-

1 

2.13 ACCESO IRRESTRICTQ 
! 

/ 

/ 1 
De conformidad con el artículó 3, fracciones V y VIII del Plan de Interconexión, en 
concordanciGI con el artículo 132, \fracción XVII de la LFTR, se establece la presente 
condición a fin de asegurar condiciones de sana competencia ;; el sector ante un 
escenario de convergencia, ya que resulta indispensable garantizar que los usuarios 
tengan acceso libre e irrestrlcto a cualquier contenido, servicio o aplicación que 
ofrezca cualquier proveedor de servicios, utilizando para ello cualquier dispositivo, 
siempre y cuando se encuentre debidamente homologado. Con esto, se reconoce 
que una vez que el usuario ha contratado un acceso de usuario, éste puede disponer 
de él, con la' única llmltante de que no se vulneren disposiciones legales que resulten 
aplicables. \ í 

p---
/ 

\ 
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2.14 RECIPROCIDAD, 

La presente condición incorporada en el Anexo I atiende a lo dispuesto en la fracción 
IV del artículo 132 de la LFTR, en el cual se establece que, en los convenios de 
Interconexión, las partes están obligadas a actuar sobre bases de rec:iprocidad cuando 
se provean servicios, capacidades y funciones similares entre sí. 

/ / / ', 

2.15 CAUSALES DE RESCISIÓN / 

( 

/ 

�e establece la presente condición en el Anexo 1, ya que se considera que en un 
convenio es necesario establecer con claridad las causasde resclslón1del mismo, las
cuales deben ser consistentes con el artículo 118, fracción 11 · de la LFTR, qJe establece 
que los concesionarios deberán abstenerse de interrumpir el tráfico entre 

'- c6ncesionarios que tengan redes públicas de telecomunlcciciones interconectadas sin / / 
la debida autorización del Instituto al ser las telecomunicaciones servicios públicos de 
int�rés general. Asimismo, dicha condición especifica el procedimiento que se aplicará 
a efecto de notificar a la otra parte sobre la rescisión del convenio, 

2,lóVIGENCIA 

Résulta de suma importancia que dentro del convenio se establezca la vigencia con el 
propósito-de que los concesionarios convengan la duración del convenio, No obstante, 
en virtud de que la interconexión es de orden público e interés social, de conformidad 
con el artículo 125 de' la LFTR, es necesario garantizar la continuidad en la prestación 
del servicio por lo que, de no Kaqer un convenio expresamente vigente, es necesaria 

' . 

su aplicación continúa, hasta que las partes celebren un nuevo convenio o exista una 
resolución emitida por la autoridad competente, 

De esta forma la present� condición permite otorgar certeza con relación al plazo 
durante el cual estará vigente el convenio, mismo que puede ser de aplicación 
continua si las partes no celebran uno nuevo, eón lo cual se asegura la continuidad en 
la prestación de los servicios de interconexión, 

Asimismo, esta condición es común en los convenios de interconexión en1re los distintos 
concesiondrios de la industria y registrados ante el Instituto, 

1 

\ 

/ 
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2.17 A \(ISOS Y N0TIFICACIONES 

1 " 
-- /-

Para efectos de ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligaciones, las partes 
\están obligadas a desig;ar el domicilio con\/énclonal, que pai:0-�I caso de persoi¡ias 
morales será el lugar donde se encuentre ubicada su administración. 

En este sentido, la condición en comento establEJce el proce1dimiento que las partes 
--- / 

llevarán a cabo para realizar las notificaciones o avisos cSrrespondientes conforme al 
convenio, _ así \como para realizar--- modificaciones de denominación social, 
representante legc;:il o cambios de domicilio. 

J Dicha condición otorga certeza sobre los domicilios de las partes a los cuales se deberá 
enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento a seguir en caso de requerir 
algún 9amblo. AdlclonalmE¡)nte se señal9, que es una cláusula común en los convenios 
de Interconexión entre los distintos c_onceslonarios de-la industria que se encuentran 
registrados ante el Instituto. 1 "

2.18 FO"3MALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 

Se establece esta condición con un propósito meramente informativo ya que su 
contenido responde a las condicionas técnicas y económicas definidas anterlorr¡,ente. 

\ ! 
2.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS. 

I 
La condición de Jurisdicción, CTerecho Aplicable y Diversos es común en los diyersos 
convemios de interconexión suscritos por los concesionarios de la indu_stria y que se 
inscriben en el Registro Público de Telecomunicaciones, puesto que otorga certeza--_ 
jurídica a los con9esionarios al señalcfr que los Tribunales FederalEls son los competentes 
para todo lo relativo al convenio, los actos y procedimientos que las partes deber9m 
seguir en caso de presentarse'cualquier controversia eón respécto de éste, así como el 
plazo con el que contarán las partes para resolver diferencias o disputas relacion1adas 

' 

a la interpretación y cumplimiento del mismo. 
! 

" 

Er,;1 virtud de 1Q anterior, y con el fin de que los términos, co¡;idiciones y tarifas de 
interconexión d_eterminadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios de Interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la pr�sente Resolución a disposición de los 

-' 

\ 

19 



) 

\ / 

\ 

concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
' 

129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será Inscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior/sin perjuicio de que Marcatel y Altán formalicen los términos, condiciones y 
}arifas de interconexión qüe se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto/" 
suscriban el correspondiente convenio. En-tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 
o separadamente, deberán inscribir el convenio de Interconexión en el1Reglstro Público
de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos\128/y 177,
fracción VII de11a LFTR. 

� � 

Con base en lo anterior y con fundamento en lq dispuesto por los artículos 6, apartado 1

B fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1,2,6, fracci�nes IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 124, 125, 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telec�municaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57fracción I de la Ley 
Federal de Proc�dimiento Administrativo; 197, 203, 210-A, 217 y 218 del Código Federal / \ 
de Procedimientos Civiles; y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico 
del ln$tltuto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - La tarifa de Interconexión que Marcatel Cóm_l S.A. de C.V., deberá pagarle 
a Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será IQ siguiente: 

'" - " � 

\ 
I - - $ M • Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, sera de 0.112623 pesos .N. por minuto

de Interconexión. 

\ 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 1,a 
interconexión. / 

\ / 

Las contrapr�staciones se calcul�rán sumando la duración de todps las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondl�nte. 

- � 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO. - La tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V. y Altán Redes, 
S.A.P.I déberc;in pagarse de forma recíproca por servicios de terminación del Servicio 
Local en,usuarios fijos, será la siguiente: 

·-

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será d8' $0.003360 pesos M.N. por

minuto de Interconexión.

La tarifd anterior ya incluVe el cos,to correspóndlente a los puertqs necesarios para\la 
inte!conexlón. 

1 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas' 
/ 

completadas en el periodo de facturación cbrrespondiente, medidas en segundos, y 
_,, multiplicando los-minutos equivalentes a dich,9 suma, por la tar�a correspondiente.

TERCERO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguient§ en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con Independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas�éstabl

1
cidas en la presente Resolución, Marcat�I Corh, S.A. de 

·c.v., de C.V. y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., deberán suscribir el convenio de 
- Interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y

condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y considerando el
Anexo I de la presente Resolución. 

1 --

/ 

Las partes podrán acordar térm¡nos y condiciones distintos a los establecidos en el
-- Anexo 1, siempre que sea de común acuerdo y no contravengan las disposiciones 

,- '-
legales, reglamentarias y administrativas vigentes. r. // 

Celebrado el convenio c9rrespondiente, c;Jeberán remitir conjunta o separadamente 
un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Tel�comunicaciones, dentro de \os treinta (30) días hábiles siguientes a su celebracié>n, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción 'j;,/ de1la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusipn, se hace del conocimiento de Marcatel Com, 
S.A. de C.V. y de Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., que la presel)lte Resolución con�tituye un 
acto administrativo definitivo y porJo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de 

/ 
' 

I 
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Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodlfllslón y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad be México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo Indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del .artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103/y 
l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ \ 
QUINTO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales de Marcatel Com, 
S.A. de C.V. y de Áltán Redes, S.A.P.I. de C.V.,\ el contenido de la presente Resolución, 
en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

María Elena stavlllo Flores 
\ Comisionada l 

! ,�---

\A��s Teja 
Comisionado 

-�

Oswaldo Contreras Sa!dfvar 
misionado Presidente 

/ Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

) 

\.¿�).0 .-- _r�::,z�:�: 
Javier JuórezMbJlca 

Comisionado 

�,�f.iti ..... 
S�ález 

Comisionado 

í 

) 

La presente Resoluc!ón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecornunicaclones en su xxxvl Sesión Ordinaria celebrada el 5 de diciembre de 
2018, en !o general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo ContrerosSaldívor, Morfa Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow ROQQSI, 
Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojlco, Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Dfaz González. / � 

En lo particular, lo c;:omlslonoda María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente respecto al Resolutivo Primero, por apartarse de la mención de la 
modalidad �El que IIOmo paga-, "''" \, 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y UI; y vigésimo primero, d¿I artículo 28 de !a Constitución Polflica de !os Estados Unidos 
Mexlcano�; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecoll}unlcacloryes y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federa! de Telecomunicaciones, redlonte Acuerdo P/IFf/051218/888. 

El Comislonadd Mario Germón Fromow Rangel aslstló, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónico o distancio, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadlodJfuslón, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Jnstltuto Federo! 
de Telecomunlcoclones. 

\ 
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